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ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS SOBRE LOS 
INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FÍSICOS Y FINANCIEROS 

RELACIONADOS CON LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES. 
 

ANTECEDENTES 
 
El 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene 
como objeto establecer los criterios generales que regirán la contabilidad 
gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el 
fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el 
registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, 
contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos. 
La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial de la Federación, entidades federativas; los ayuntamientos 
de los municipios; los órganos político-administrativos de las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal; las entidades de la administración pública 
paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos autónomos 
federales y estatales. 
El órgano de coordinación para la armonización de la contabilidad gubernamental 
es el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por 
objeto la emisión de las normas contables y lineamientos para la generación de 
información financiera que aplicarán los entes públicos, previamente formuladas y 
propuestas por el Secretario Técnico. 
El CONAC desempeña una función única debido a que los instrumentos 
normativos, contables, económicos y financieros que emite deben ser 
implementados, a través de las modificaciones, adiciones o reformas a su marco 
jurídico, lo cual podría consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y 
disposiciones administrativas de carácter local, según sea el caso. 
Por lo anterior, el CONAC, en el marco de la Ley de Contabilidad está obligado a 
contar con un mecanismo de seguimiento que informe el grado de avance en el 
cumplimiento de las decisiones de dicho cuerpo colegiado. El Secretario Técnico 
del CONAC realizará el registro de los actos que los gobiernos de las entidades 
federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal ejecuten 
para adoptar e implementar las decisiones tomadas por el CONAC en sus 
respectivos ámbitos de competencia. 
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El Secretario Técnico será el encargado de publicar dicha información, 
asegurándose que cualquier persona pueda tener fácil acceso a la misma. Lo 
anterior cumple con la finalidad de proporcionar a la población una herramienta de 
seguimiento, mediante la cual se dé cuenta sobre el grado de cumplimiento de las 
entidades federativas y municipios. No se omite mencionar que la propia Ley de 
Contabilidad establece que las entidades federativas que no estén al corriente en 
sus obligaciones, no podrán inscribir obligaciones en el Registro de Obligaciones y 
Empréstitos. 
En el marco de la Ley de Contabilidad, las Entidades Federativas deberán asumir 
una posición estratégica en las actividades de armonización para que cada uno de 
sus municipios logre cumplir con los objetivos que dicha ley ordena. Los gobiernos 
de las Entidades Federativas deben brindar la cooperación y asistencia necesarias 
a los gobiernos de sus municipios, para que éstos logren armonizar su 
contabilidad, con base en las decisiones que alcance el CONAC. 
En este contexto, y conforme al artículo Tercero Transitorio de la Ley de 
Contabilidad, durante 2009 el CONAC deberá emitir lineamientos sobre los 
indicadores para medir los avances físico-financieros relacionados con los 
recursos federales. 
Asimismo, en el artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Contabilidad, se establece 
que a más tardar el 31 de diciembre de 2010, el gobierno federal y las entidades 
federativas deberán contar con los indicadores para medir los avances físico-
financieros relacionados con los recursos federales. 
Al respecto es importante señalar, que el artículo 134 Constitucional establece que 
los recursos públicos de que dispongan las entidades federativas, los municipios, 
los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal, así como sus respectivas administraciones públicas paraestatales o 
cualquier ente público de carácter local, se administren con criterios de eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez, y que dichos recursos deben ser 
evaluados por las instancias técnicas que establezca, respectivamente, cada 
orden de gobierno. 
En este sentido, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
(Ley de Presupuesto) establece, en los artículos 16, 24, 27, 28, 61, 85, 107, 110 y 
111 la obligatoriedad de elaborar indicadores de desempeño para monitorear los 
avances y evaluar los resultados por parte de los ejecutores de gasto. 
En este marco, el artículo Sexto Transitorio de la Ley Presupuesto previó concluir 
en el ejercicio fiscal 2008, la implantación del Sistema de Evaluación del 
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Desempeño para realizar una valoración objetiva del desempeño de los 
programas, bajo los principios de verificación del grado de cumplimiento de metas 
y objetivos, con base en indicadores estratégicos y de gestión. 
Con tal propósito, a partir del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, la Administración Pública Federal ha 
adecuado el proceso presupuestario para fortalecer su vinculación con los 
objetivos de la planeación para el desarrollo, así como para establecer los 
instrumentos que permitan evaluar el logro de los resultados esperados. Para ello, 
se adoptaron mejoras en la estructura programática, consistentes en una 
redefinición y clasificación de los programas, proyectos y actividades 
presupuestarias, que permiten identificar las asignaciones y destino final del gasto 
público federal. Para tal efecto se establecieron previamente los Lineamientos 
Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la Administración 
Pública Federal, así como posteriormente las Disposiciones Generales del 
Sistema de Evaluación del Desempeño. 
Con base en la estructura programática mejorada, las dependencias y entidades, 
en los programas presupuestarios a su cargo, incorporaron una Matriz de 
Indicadores para Resultados, con base en la Metodología de Marco Lógico. Dicha 
matriz es un instrumento de planeación estratégica que permite la construcción 
ordenada de indicadores a diferentes niveles de objetivos, lo cual facilita el 
análisis, seguimiento y evaluación de dichos programas y del gasto asignado a 
éstos. Mediante las Matrices de Indicadores para Resultados se alinearon los 
objetivos y los indicadores de los programas presupuestarios con los objetivos del 
Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND) y con los de los programas 
derivados de éste. 
Asimismo, durante el ejercicio fiscal 2008 y de acuerdo con lo establecido en las 
disposiciones aplicables, las entidades federativas y por conducto de éstas, los 
municipios, en coordinación con las dependencias del Ejecutivo Federal 
correspondientes, definieron los indicadores para resultados de los Fondos de 
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios. 
De igual forma, el artículo 49, fracción V, de la Ley de Coordinación Fiscal, define 
que se deberán evaluar los resultados del ejercicio de los Fondos de Aportaciones 
Federales, con base en indicadores, en los términos del artículo 110 de la Ley 
Presupuesto. 
Al mismo tiempo, el artículo 85, fracción I, de la Ley de Presupuesto, establece la 
obligación de evaluar los recursos federales que ejerzan las entidades federativas, 
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los municipios, los órganos político-administrativos de las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, así como sus respectivas administraciones 
públicas paraestatales o cualquier ente público de carácter local, con base en 
indicadores estratégicos y de gestión. 
Asimismo, conforme a las distintas disposiciones relativas al ejercicio de los 
recursos que se transfieren a las entidades federativas y municipios con cargo al 
Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas, para apoyar el desarrollo regional, 
así como los destinados a fortalecer la seguridad pública de los municipios, se 
deben evaluar los resultados de su aplicación. 
Cabe destacar que, los resultados de las evaluaciones con base en indicadores se 
deberán informar en los términos de los artículos 48 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, y 85, fracción II, de la Ley de Presupuesto, para su entrega al H. Congreso 
de la Unión, a través de los informes trimestrales que remite el Ejecutivo Federal, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 78 y 107, fracción I, de la Ley de 
Presupuesto. 
Por lo anterior, es necesario armonizar las diferentes disposiciones en materia de 
indicadores para resultados y de desempeño, con el propósito de establecer 
criterios homogéneos para la definición de indicadores que permitan medir los 
avances físicos y financieros relacionados con los recursos públicos federales. 
En este marco, y con fundamento en los artículos 6, 9, fracción IX y tercero 
transitorio, fracción III de la Ley de Contabilidad, el CONAC ha decidido lo 
siguiente: 
 
PRIMERO.- Se emiten los Lineamientos Sobre los Indicadores para Medir los 
Avances Físicos y Financieros Relacionados con los Recursos Públicos Federales 
a que hace referencia la Ley Contabilidad 
 

LINEAMIENTOS SOBRE LOS INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES 
FÍSICOS Y FINANCIEROS RELACIONADOS CON LOS RECURSOS PÚBLICOS 

FEDERALES 
 
TITULO PRIMERO.- OBJETO 
1. Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer los criterios para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos Tercero y Cuarto Transitorios de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, a efecto de armonizar los 
mecanismos para establecer los indicadores que permitan realizar la medición de 
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los avances físicos y financieros, así como la evaluación del desempeño de los 
recursos públicos federales. 
 
TÍTULO SEGUNDO.- DEFINICIONES 
2. Para efectos de los presentes lineamientos se entenderá por: 
I. Aportaciones federales: los recursos que se entregan a las entidades federativas 
y municipios, con cargo al Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios. 
II. Armonización: lo establecido en el artículo 4, fracción I, de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental. 
III. Avance financiero: el valor absoluto y relativo que registre el gasto, conforme a 
los momentos contables establecidos, con relación a su meta anual y por periodo, 
correspondiente a los programas, proyectos, actividades o fondos de que se trate, 
conforme a las clasificaciones económica, funcional-programática y administrativa. 
En el caso de las entidades federativas y municipios, y para efectos de estos 
Lineamientos, se deberán considerar únicamente los recursos públicos federales. 
IV. Avance físico: el valor absoluto y/o relativo que registren los indicadores de 
desempeño, estratégicos o de gestión, con relación a su meta anual y por periodo, 
correspondientes a los programas, proyectos, actividades o fondos de que se 
trate. 
V. CONAC: el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
VI. Convenios de descentralización: los convenios que celebran las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal con las entidades federativas, 
con el propósito de descentralizar la ejecución de funciones, programas o 
proyectos federales y, en su caso, recursos humanos o materiales, en los términos 
del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
VII. Convenios de reasignación: los convenios que celebran las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal con las entidades federativas, con 
el propósito de reasignar la ejecución de funciones, programas o proyectos 
federales y, en su caso, recursos humanos o materiales, en los términos de los 
artículos 82 y 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
VIII. Dependencias: las dependencias de la Administración Pública Federal 
definidas en el artículo 2, fracción VIII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 
IX. Entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y 
de las entidades federativas; los entes autónomos de la Federación y de las 
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entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos político-
administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; y las 
entidades de la administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o 
municipales. 
X. Entidades: las entidades paraestatales de la Administración Pública Federal 
definidas en el artículo 2, fracción XVI, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 
XI. Gobiernos locales: los gobiernos de las entidades federativas, los municipios, 
los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal, así como sus respectivas administraciones públicas paraestatales. 
XII. Indicador de desempeño: la expresión cuantitativa o, en su caso, cualitativa, 
correspondiente a un índice, medida, cociente o fórmula, que establece un 
parámetro del avance en el cumplimiento de los objetivos y metas. Esta definición 
equivale al término indicador de resultados establecido en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
XIII. Indicador de gestión: Indicador de desempeño que mide el avance y logro en 
procesos y actividades, es decir, sobre la forma en que los bienes y servicios 
públicos son generados. 
XIV. Indicador estratégico: Indicador de desempeño que mide el grado de 
cumplimiento de los objetivos de las políticas públicas y de los programas 
presupuestarios que impactan de manera directa en la población objetivo o área 
de enfoque. 
XV. Informes Trimestrales: los Informes sobre la Situación Económica, las 
Finanzas Públicas y la Deuda Pública. 
XVI. Ley: la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
XVII. Ley de Coordinación: la Ley de Coordinación Fiscal. 
XVIII. Ley de Presupuesto: la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 
XIX. Lineamientos: los Lineamientos sobre los indicadores para medir los avances 
físicos y financieros relacionados con los recursos públicos federales. 
XX. Lineamientos del Ramo 33: los Lineamientos generales de operación para la 
entrega de los recursos del Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de enero de 2008. 
XXI. MIR: a la Matriz de Indicadores para Resultados, construida con base en la 
Metodología de Marco Lógico (MML). 
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XXII. Recursos públicos federales: los recursos de naturaleza federal que ejercen 
los entes públicos definidos en la fracción IX anterior. 
XXIII. Presupuesto basado en Resultados: el modelo mediante el cual el proceso 
presupuestario incorpora sistemáticamente consideraciones sobre los resultados 
obtenidos y esperados de la aplicación de los recursos públicos federales, a efecto 
de lograr una mejor calidad del gasto público federal y favorecer la rendición de 
cuentas. 
XXIV. PEF: el Presupuesto de Egresos de la Federación. 
XXV. Programa Presupuestario: la categoría programática que permite organizar, 
en forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos para 
programas, proyectos, actividades y fondos. 
XXVI. Secretaría: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
XXVII. Secretario Técnico: el definido en el artículo 11 de la Ley. 
XXVIII. Sistema: el sistema de información a que se refiere el artículo 85, fracción 
II, de la Ley de Presupuesto. 
XXIX. Sistema de Evaluación del Desempeño: el conjunto de elementos 
metodológicos que permite realizar una valoración objetiva del desempeño de los 
programas bajo los principios de verificación del grado de cumplimiento de las 
metas y objetivos, con base en indicadores estratégicos y de gestión que permiten 
conocer el impacto social de los programas y proyectos, conforme lo previsto en el 
artículo 2, fracción LI de la Ley de Presupuesto. 
XXX. Subsidios: los recursos presupuestarios de naturaleza federal que se 
entregan a los sectores social y privado, así como a los gobiernos locales, en los 
términos de los artículos 79 de la Ley de Presupuesto y 175 de su Reglamento. 
 
TITULO TERCERO.- AMBITO DE APLICACION 
3. Los Lineamientos deberán ser observados por los entes públicos que ejerzan 
recursos públicos federales. 
 
TÍTULO CUARTO- INTERPRETACIÓN 
4. El CONAC, con el apoyo del Secretario Técnico y en consulta con las instancias 
federales competentes, interpretará los presentes Lineamientos, en los términos 
de las disposiciones aplicables, y resolverá los casos no previstos en los mismos y 
atenderá las solicitudes y consultas correspondientes. Asimismo, en su caso, 
emitirá las disposiciones complementarias y determinará esquemas 
presupuestarios específicos. 
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TITULO QUINTO.- DISPOSICIONES GENERALES 
5. Los entes públicos que ejercen recursos públicos federales deberán contar con 
indicadores de desempeño para medir los avances físico y financiero, que 
permitan evaluar la aplicación de los recursos públicos federales, para efectos de 
su asignación, en los términos establecidos en los párrafos primero y segundo del 
artículo 134 Constitucional. 
6. El diseño, construcción, monitoreo, actualización y evaluación de los 
indicadores asociados a los recursos públicos federales se sujetará a los 
lineamientos específicos que se establecen en el presente documento y a las 
disposiciones y normas vigentes correspondientes, entre las que se encuentran 
las que a continuación se describen y, en su caso, sus actualizaciones: 
I. El artículo 27 de la Ley de Presupuesto, en el que se definen los indicadores de 
desempeño. 
II. Los artículos 85 de la Ley de Presupuesto y 49, fracción V, de la Ley de 
Coordinación, establecen disposiciones armónicas con el artículo 110 de la Ley de 
Presupuesto, con relación a la evaluación de los recursos públicos federales (en el 
primer caso) y la de las aportaciones federales (en el segundo) que ejercen los 
gobiernos locales. 
III. El artículo 107, fracción I, de la Ley de Presupuesto, relativo a la obligación de 
entregar al H. Congreso de la Unión los Informes Trimestrales, mediante los 
cuales se informa, entre otros temas, sobre la ejecución del PEF, y se incluyen los 
principales indicadores sobre los resultados y avances de los programas y 
proyectos en el cumplimiento de objetivos y metas y de su impacto social, con el 
objeto de facilitar su evaluación. 
Dichos informes también contienen reportes sobre la ejecución de los recursos 
públicos federales transferidos a los gobiernos locales, los indicadores de 
desempeño de los fondos de aportaciones federales y, en su oportunidad, 
incorporarán los indicadores que se definan para los subsidios que se entregan 
para fortalecer el desarrollo regional y los asociados a convenios de 
descentralización y reasignación, así como los resultados de las evaluaciones que 
se practiquen, conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 
IV. El artículo 110 de la Ley de Presupuesto, que establece las bases para la 
evaluación del desempeño, que se debe realizar a través de la verificación del 
grado de cumplimiento de objetivos y metas, con base en indicadores estratégicos 
y de gestión. 
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V. Las Disposiciones Generales del Sistema de Evaluación del Desempeño. 
VI. Los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales 
de la Administración Pública Federal. 
VII. Los artículos 31 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
que establecen que los indicadores estratégicos y de gestión deberán concertarse 
y validarse, por la Secretaría y la Secretaría de la Función Pública, de acuerdo con 
sus atribuciones. 
VIII. El artículo 77 de la Ley General de Desarrollo Social, que faculta al Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, para la aprobación de 
indicadores. 
IX. Los Lineamientos del Ramo 33, con base en los cuales se definieron e 
implantaron los indicadores correspondientes a las aportaciones federales. 
7. Los indicadores de desempeño serán la base para atender las disposiciones 
vigentes en materia de monitoreo, evaluación y transparencia y rendición de 
cuentas, establecidas en el Decreto de PEF que corresponda, así como en las 
demás disposiciones aplicables. 
8. Los indicadores de desempeño para medir el avance financiero deberán ser 
congruentes con los momentos contables establecidos en la Ley y con las 
clasificaciones establecidas en el artículo 46, fracción II, de dicho ordenamiento. 
Los gobiernos locales, con los ajustes que, en su caso correspondan, deberán 
atender la presente disposición, cuando se trate de los recursos públicos federales 
que reciben. 
9. La medición de los avances físico y financiero deberá considerar la información 
que por norma deberán generar los entes públicos que ejerzan recursos públicos 
federales, conforme a los artículos 46, fracciones II, inciso b) y III; 47, párrafo 
primero; y 48 de la Ley. 
 
TITULO SEXTO.- MEDICIÓN DEL AVANCE FÍSICO 
10. La definición de los indicadores de desempeño se realizará de acuerdo con la 
naturaleza de cada componente de gasto, conforme a las clasificaciones 
establecidas en el artículo 46, fracción II, inciso b), de la Ley. 
11. La construcción de los indicadores de desempeño para medir los resultados de 
los recursos federales deberá realizarse con base en la Metodología de Marco 
Lógico, utilizando la MIR de los programas presupuestarios, de conformidad con 
los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la 
Administración Pública Federal, los Lineamientos para la Integración del Proyecto 
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de Presupuesto de Egresos 2009 y el artículo 27, fracción I, del Decreto de PEF 
para el Ejercicio Fiscal 2009, y deberá ser congruente con las Disposiciones 
Generales del Sistema de Evaluación del Desempeño, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2008 y con los Lineamientos del Ramo 
33. 
En el marco del proceso de instrumentación gradual del Presupuesto basado en 
Resultados y del Sistema de Evaluación del Desempeño, dentro del proceso 
presupuestario, se definirán criterios para aplicar lo anterior. 
12. Será necesario que dentro de la estructura programática, se establezca como 
categoría principal la de “programa presupuestario”, que incluya los programas, 
proyectos, actividades o fondos a partir de la cual se construya una MIR por 
programa, con sus respectivos indicadores. Las distintas unidades responsables 
que participen en la ejecución de cada programa presupuestario, deberán 
coordinarse para su adecuada construcción y seguimiento. 
13. Para efectos de presentación de los reportes de transparencia y rendición de 
cuentas, la Secretaría, en coordinación con los entes públicos que corresponda, 
llevará a cabo una selección de aquellos indicadores de desempeño que por la 
relevancia del objetivo cuyo cumplimiento miden, tienen mayor representatividad 
en el conjunto de los resultados esperados con la ejecución de los recursos 
públicos federales. 
14. Los entes públicos que ejerzan recursos públicos federales deberán revisar 
anualmente los indicadores de desempeño de los programas presupuestarios, 
para su mejora y actualización, tomando en cuenta la información derivada del 
monitoreo y evaluación de su desempeño, de conformidad con el Decreto de PEF 
para el ejercicio fiscal que corresponda. 
15. La actualización y mejora continua de los indicadores de desempeño, en su 
caso, deberá reflejarse en las reglas de operación, lineamientos u otras 
disposiciones que regulen la ejecución de los programas presupuestarios. Estos 
indicadores serán la base del monitoreo y la evaluación del desempeño. 
16. Será obligatoria la alineación de los programas presupuestarios al Plan 
Nacional de Desarrollo, a los programas que se derivan de éste y a los planes 
estatales y municipales de desarrollo correspondientes, para la definición y 
construcción de los indicadores. 
17. Los indicadores de desempeño para medir el avance físico deberán: 
I. Estar asociados al cumplimiento de los objetivos de los programas 
presupuestarios. 
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II. Contar con metas. 
III. Contar con una ficha técnica, que incluya al menos los siguientes elementos: 
a) Nombre del indicador; 
b) Programa, proyecto, actividad o fondo al que corresponde; 
c) Objetivo para el cual se mide su cumplimiento; 
d) Definición del indicador; 
e) Tipo de indicador (estratégico o de gestión); 
f) Método de cálculo; 
g) Unidad de medida; 
h) Frecuencia de medición; 
i) Características de las variables, en caso de ser indicadores compuestos; 
j) Línea base; y 
k) Metas: anual, para el año que corresponda, y para al menos tres años 
posteriores; y trimestral, desglosada para el año que corresponda; en caso de 
indicadores compuestos, deberán incorporarse estas metas para las variables que 
lo componen. 
IV. Los indicadores de desempeño deberán permitir la medición de los objetivos 
en las dimensiones siguientes: 
a) Eficacia, que mide la relación entre los bienes y servicios producidos y el 
impacto que generan. Mide el grado de cumplimiento de los objetivos; 
b) Eficiencia, que mide la relación entre la cantidad de los bienes y servicios 
generados y los insumos o recursos utilizados para su producción; 
c) Economía, que mide la capacidad para generar y movilizar adecuadamente los 
recursos financieros; y 
d) Calidad, que mide los atributos, propiedades o características que deben tener 
los bienes y servicios públicos generados en la atención de la población objetivo, 
vinculándose con la satisfacción del usuario o beneficiario. 
18. Por lo que se refiere a las aportaciones federales, los indicadores de 
desempeño para medir el avance físico que se establezcan, serán aquéllos que 
fueron definidos en 2008, en los términos de los Lineamientos del Ramo 33, 
implantados para su seguimiento a partir del ejercicio fiscal 2009, mismos que 
podrán revisarse de acuerdo con la mecánica establecida en las disposiciones 
aplicables. 
Los indicadores de desempeño definidos para los fondos de aportaciones 
federales, podrán ratificarse o, en su caso, sustituirse, siempre y cuando se 
observen, en lo conducente, las disposiciones establecidas en los Lineamientos 
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del Ramo 33, en lo correspondiente a la coordinación intergubernamental, 
expresada en el trabajo conjunto de las dependencias coordinadoras de fondo y 
los gobiernos de las entidades federativas y, por conducto de éstas, de los 
municipios, así como en los presentes Lineamientos. 
19. En cuanto a los recursos públicos federales que se entregan a los gobiernos 
locales con cargo al Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas, la 
Secretaría, definirá las MIR y los indicadores de desempeño para cada uno de los 
fondos orientados al desarrollo regional vigentes y, en su caso, para aquéllos que 
se establezcan en el Decreto de PEF para el ejercicio fiscal que corresponda. 
Al efecto se deberán tener en cuenta las disposiciones específicas contenidas en 
los lineamientos, reglas de operación o equivalentes, relacionados con los 
recursos que se transfieren a los gobiernos locales con cargo al Ramo General 23 
Provisiones Salariales y Económicas, conforme al presupuesto aprobado en cada 
ejercicio fiscal. 
20. En el caso de los recursos que se entregan mediante los convenios de 
descentralización o reasignación a que se refieren los artículos 82 y 83 de la Ley 
de Presupuesto, los indicadores de desempeño serán aquéllos que acuerden las 
partes firmantes, en los términos de las disposiciones aplicables, considerando, en 
su caso, los incluidos en las MIR de los programas presupuestarios incorporados 
en los presupuestos de las dependencias o entidades que entregan los recursos. 
21. Los indicadores de desempeño para medir el avance físico, continuarán 
reportándose a través de los sistemas establecidos para tal fin, para efectos de la 
integración de los Informes Trimestrales, la Cuenta Pública y los demás informes 
que se entregan al H. Congreso de la Unión o a la H. Cámara de Diputados, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 
 
TÍTULO SÉPTIMO.- MEDICIÓN DEL AVANCE FINANCIERO 
22. El avance financiero se refiere al valor absoluto y relativo que registre el gasto, 
conforme a los momentos contables establecidos, con relación a su meta anual y 
por periodo, correspondiente a los programas, proyectos, actividades o fondos de 
que se trate, conforme a las clasificaciones económica, funcional-programática y 
administrativa. En el caso de las entidades federativas y municipios, y para efectos 
de estos Lineamientos, se deberán considerar únicamente los recursos públicos 
federales. 
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23. La información de gasto público que generen los entes públicos de la 
Federación en cumplimiento de los presentes Lineamientos, será organizada, 
sistematizada y difundida por la Secretaría. 
24. En los términos de lo establecido en el artículo 4 de la Ley y en las normas y 
metodología para la determinación de los momentos contables de los egresos, los 
indicadores de desempeño para medir el avance financiero se basarán en la 
información del gasto que se genere, de conformidad con las siguientes etapas del 
presupuesto: 
I. Aprobado. Se refiere a las asignaciones presupuestarias anuales 
comprometidas en el Presupuesto de Egresos de cada ejercicio fiscal. 
II. Modificado. Es la asignación presupuestaria que resulta de incorporar, en su 
caso, las adecuaciones presupuestarias al presupuesto aprobado. 
III. Comprometido. Refleja la aprobación por autoridad competente de un acto 
administrativo, u otro instrumento jurídico que formaliza una relación jurídica con 
terceros, para la adquisición de bienes y servicios o ejecución de obras. En el caso 
de las obras a ejecutarse o de bienes y servicios a recibirse durante varios 
ejercicios, el compromiso será registrado por la parte que se ejecutará o recibirá, 
durante cada ejercicio. 
IV. Devengado. Corresponde al reconocimiento de una obligación de pago a favor 
de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obras 
oportunamente contratados, así como de las obligaciones que derivan de tratados, 
leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 
V. Ejercido. Se refiere a la emisión de una cuenta por liquidar certificada o 
documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad competente. 
VI. Pagado. Refleja la cancelación total de las obligaciones de pago, que se 
concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier otro medio de pago. 
25. Los indicadores de desempeño para medir el avance financiero que se 
generen, se construirán para las clasificaciones de gasto que establecen, 
respectivamente, los artículos 28 de la Ley de Presupuesto y 46, fracción II, b), de 
la Ley: 
I. Administrativa; 
II. Funcional-Programática; y 
III. Económica. 
26. Para cada momento contable -comprometido, devengado, ejercido y pagado- 
se deberán construir, en un marco de gradualidad, los siguientes indicadores con 
relación al presupuesto aprobado y modificado: 
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I. Porcentaje de avance al periodo respecto al presupuesto anual; 
II. Porcentaje de avance al periodo respecto al monto calendarizado al periodo; y 
III. Variación porcentual, nominal y real, con relación al monto registrado en el 
mismo periodo del año anterior. 
27. El monto calendarizado será aquél que se publique en el Diario Oficial de la 
Federación en los términos del artículo 61 del Reglamento de la Ley de 
Presupuesto. 
28. Los indicadores anteriores, junto con la información empleada para su cálculo, 
se difundirán y publicarán de conformidad con lo establecido en los artículos 85 y 
107, fracción I, de la Ley de Presupuesto; 7, fracción IX, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 51 de la Ley. 
29. En el caso específico de los recursos públicos federales transferidos a los 
gobiernos locales, el Sistema mediante el cual se reportan el ejercicio, destino y 
resultados de dichos recursos, deberá contener, en un marco de gradualidad, los 
momentos contables establecidos en el numeral 24 de los presentes 
Lineamientos. Los indicadores de avance financiero serán, en lo posible, los 
correspondientes al numeral 26 de los mismos Lineamientos. 
30. Los indicadores de desempeño para medir el avance financiero, continuarán 
reportándose a través de los sistemas establecidos para tal fin, para efectos de la 
integración de los Informes Trimestrales, la Cuenta Pública y los demás informes 
que se entregan al H. Congreso de la Unión o a la H. Cámara de Diputados, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 
 
TÍTULO OCTAVO.- CONSIDERACIONES FINALES 
31. Al amparo de lo establecido en la Ley y demás disposiciones aplicables en la 
materia, los gobiernos locales procurarán las acciones conducentes que les 
permitan establecer indicadores de desempeño para medir los avances físicos y 
financieros relacionados con sus recursos propios, con una base metodológica 
compatible a la utilizada por la Federación y para los recursos públicos federales 
transferidos. 
32. Asimismo, los gobiernos locales buscarán efectuar las adecuaciones a su 
marco jurídico-normativo, con el propósito de garantizar la implantación de los 
indicadores de desempeño y su seguimiento durante el ejercicio fiscal que 
corresponda, a efecto de dar cumplimiento a la Ley y a las demás disposiciones 
aplicables. 
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33. Se anexan a los presentes Lineamientos, los documentos normativos y 
metodológicos, relacionados con la implantación de indicadores de desempeño, 
en el marco del presupuesto basado en resultados y el sistema de evaluación del 
desempeño. 
 
SEGUNDO.- En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio de la Ley de 
Contabilidad, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; las entidades y los 
órganos autónomos de la Federación y las entidades federativas deberán adoptar 
e implementar, con carácter obligatorio, el Acuerdo por el que se expiden los 
Lineamientos sobre los indicadores para medir los avances físicos y financieros 
relacionados con los recursos públicos federales a más tardar, el 31 de diciembre 
de 2010, lo cual se deberá reflejar en el Presupuesto de Egresos que se apruebe 
para el ejercicio fiscal de 2011. 
 
TERCERO.- En cumplimiento con los artículos 7 y quinto transitorio de la Ley de 
Contabilidad, los ayuntamientos de los municipios y los órganos político-
administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; deberán 
adoptar e implementar, con carácter obligatorio, el Acuerdo por el que se expiden 
los Lineamientos sobre los indicadores para medir los avances físicos y 
financieros relacionados con los recursos públicos federales a más tardar el 31 de 
diciembre de 2012. 
 
CUARTO.- De conformidad con los artículos 1 y 7 de la Ley de Contabilidad, los 
gobiernos de las Entidades Federativas deberán adoptar e implementar las 
decisiones del CONAC, vía la adecuación de sus marcos jurídicos, lo cual podría 
consistir en la eventual modificación o formulación de leyes o disposiciones 
administrativas de carácter local, según sea el caso. 
 
QUINTO.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley de Contabilidad, 
los gobiernos de las Entidades Federativas deberán coordinarse con los gobiernos 
municipales para que logren contar con un marco contable homogéneo, a través 
del intercambio de información y experiencias entre ambos órdenes de gobierno. 
 
SEXTO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley de Contabilidad, el 
Secretario Técnico llevará un registro público en una página de Internet de los 
actos que los gobiernos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones 
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territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e implementación del 
presente acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos de las entidades federativas, 
los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal remitirán al 
Secretario Técnico la información relacionada con dichos actos. Dicha información 
deberá ser enviada a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx 
dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo 
fijado por el CONAC. 
 
SÉPTIMO.- Las entidades federativas y municipios sólo podrán inscribir sus 
obligaciones en el Registro de Obligaciones y Empréstitos si se encuentran al 
corriente con las obligaciones contenidas en la Ley de Contabilidad. 
 
OCTAVO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la 
Ley de Contabilidad, los Lineamientos sobre los indicadores para medir los 
avances físicos y financieros relacionados con los recursos públicos federales 
serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación, así como en los medios 
oficiales de difusión escritos y electrónicos de las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 
 
En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 14:40 horas del día 1 de 
diciembre del año dos mil nueve, el Titular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental e Informes sobre la Gestión Pública de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de 
Armonización Contable, HACE CONSTAR que el documento consistente de 82 
fojas útiles denominado Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos sobre los 
indicadores para medir los avances físicos y financieros relacionados con los 
recursos públicos federales, corresponde con los textos aprobados por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable, mismos que estuvieron a la vista de los 
integrantes de dicho consejo en su tercera reunión celebrada el pasado 1 de 
diciembre del presente año. Lo anterior para los efectos legales conducentes, con 
fundamento en el artículo 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 
regla 20 de la Reglas de Operación del Consejo Nacional de Armonización 
Contable.- Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, 
Moisés Alcalde Virgen.- Rúbrica. 
 
 


